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*POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO POR

PARTE DE LA EMPRESA VANFER & CtA, PARA EL PROYECTO .CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN

SEcToR DE MEDIA LUNA,', EN JURIsDtGc¡ÓN OEI MUNICIPIO DE URIBIA- LA GUAJIRA, SE LIQUIDA

EL coBRo PoR LoS sERVIcIoS DE EVALUAcIÓH v TRAMITE Y SE D¡CTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA suBDtREcroRA DE AUToRIDAD AMBTENTAL DE LA coRpomctóru ¡uróruoMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, "CORPOGUAJIR/A", en uso de sus facultades legales y en especial -de 
lqs conferidas por los

Decretos3453de 1gg3, modificadoporlaLeyggde 1993,ZAti Oe 1974,1594de 1984,Acuerdo003de2010'

Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporaciones AutÓnomas

ñeg¡oná"s ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter suferior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación contól y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductós asi mismo recaudar conforme a la Ley' las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos' fijando

el monto en el tenitono o. ,u jurisdicclón .on ü.r, en lai tarifas mlnimas establecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRPoGUAJIRA'

se constituye en la máxima autoribad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones'

permisos y licencia ambiental a los proyecto., oÉiái y/o actividades a desairollarse en el área de su iurisdicciÓn'

Que según elArticulo 70 de la Ley gg de 1gg_3, la entidad administrativa cornpetente al recibir una petición para

iniciar una actuación administrativa ambiental f átior.nrrrla de oficio dictará un acto de iniciaciÓn de trámite'

Que según elArticulo 2.2.3.3.5.1del Decreto 1076 de 2015., toda persona natural o juridica cuya actividad o

servicio genere vertimientos a las aguas superfi.iáles, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la

autoridal ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos

eue mediante oficio de fecha 1g de febrero de 2016 y raqigqqo.gl.esta entidad bajo el N" 20163300297862 de

fecha 11 de mazo de 2016, elseñor FERNAÑDó trlrnneAL uRIBE, identificado con la cedula de ciudadanía

No 8.6g1.130, en su calidad de Gerente o. ir.*piÁá vnr,¡ren & clA, identificadacgl gl número de Nlr

802.01S.S90-2, quien actúa en calidad Ot upoOutálo Oá ft señora FLOR ENEIDA PEREZ identificada con la

cedura de ciudadania 56.06g.242, soricitó .órálio.*.nte permiso de Vertimientos para ilevar a cabo el

orovecto 
,coNsrRUC ctoN DE y/y/ENDAs EN sEcron DE 

^rEDtA 
LTJNA'acompañándola del respectivo

Foiinurrr¡"único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos'

Que CORpOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluaciÓn y seguimiento de las licencias

y otras autorizaciones, permisos etc.; median'üiÁ.uárOo OO¿ de 2006 derogado porel Acuerdo 003 de 2010'

Quesegún|iquidaciÓndefechal2deabrilde20l6,emanadadelgrupodeeva|uaciónambienta|,seconsideró
que por los servicios o. áuáruu.ion por el trámite de la solicitud antes'mencionada, requiere de la utilizaciÓn de

funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales' de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:
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* Conesponde a los profesionales, funcionarios o contraüstas, según sea el caso.." Conesponde al número de dias requeridcs para la realización de la acción propuesta (incluye v¡sita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre coRpoGUAJlRA por los servicios de
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende á l. srma de QUINIENTos oCHENTA y Dos MILVEINTICINCO PESOS ($s82.02s) M/cre.

Esta suma deberá consignarse en la cuenta conientes N' s26-323-35-2g4 del Bancolombia, sucursalRiohacha, colocando como referencia el número del presente Autol entregar el recibo de dicha consignación,ante la Tesorería de CORpOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRpoGUAJlRA.

DISPONE:

ARTICULo PRIMERo: Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Vertimiento por parte de la empresavANFER & clA identificada con el número de NIT 802.01s.590-2;;ñ;.t actúan en caiidad de apocterados dela señora FLOR ENEIDA PEREZ identificada con la cedula de ciüdadanía s6.06g.242, fár"-tt"u.r. a cabo elprovecto 'coNsrRUcCloN DE vtVIENDAs EN sEcroR or uebn LUNA', ubicada en ta comunidadindigenaPio-uf!!!t en ¡911dicción del municipio de uribía - ra cualiá, mediante oficio radicado en esta entidadbajo el N" 20163300291962de fecha 11 de mazo de 2016.

ARTlcuLo SEGUNDo: Que la señora FLOR ENEIDA PEREZ, deberá cancetar por concepto de los serviciosde evaluación y hámite la suma de QUINIENTos oCHENTA y DOS tr¡U Velrul'clruco pisos ($s82.02s)
M/cte', de acuerdo a lo. indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) díassiguientes a su ejecutoria.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suminístrado porel interesado:
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P. Esp: Grado 19 155207 1 1 ¿ U $ 465.620

"Ti:#is il{f .ldsildf ffi dPl.'-'f.¡d' j}rl'i",9+lq-+;q:,i,¡'¡il|,i-"r'
1) COSTO HONORARIOS Y V|ÁTICOS (: H) $ 465.620

(2) GASTOS DE VTAJE

(3) COSTO ANALIStS pE LABORATOR|QJ OTROS ESTUDTOS $0
COSTO TOTAL (1+2+3)

$ 465.620
COSTO DE ADMINISTRACIÓN I25%) $ 1 16.405
VALOR TABLA ÚI.¡ICA 5 582.02s
VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV 725

TARIFA MÁXMA A coBMR PoR v4LoR DEllBoyEgIq (ARr. s6 LEy 633 DE 2000 y RES. 12so DE 2010)

s
3.692.541
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ARTrcuLo TERCERo: para efectos de acreditar ra canceración de ra suma antes indicada, el usuario deberá

presentar dentro de los tres (3) dias ry1,:19t . ta tecna de consignación' dos copias del comprobante de

ingreso expedido po|. r, i.ioiéíi, o. cónpocuÁ¡inÁ, en razÓn de dicho pago, con destino al Expediente'

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Articuro segundo de esta providenciadara rugaipaáiniciarer cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto

no exime a CoRpoGUAJIp¡ de iniciar tas sanáánes correspondienteé en caso de iniciar las actividades sin

los permisos resPectivos.

ARTI.UL' eUlNTo: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, para los fines

oertinentes.

ARTrcuLo sEXTo: Este acto administrativo deberá pubricarse en er Boretin oficial y/o página wEB de

CORPOGUAJIRA.

ARTicuLo sÉprMo: por ra subdirección de Autoridad Ambientar-de esta corporación, notificar a la señora

FLOR ENETDA PEREZ identificada.on ru..áuil'á. üroáJária 56.069.242 0 a su apoderado debidamente

constituido, de la dec¡s'ron áOoptaOa en el presente acto administrativo'

ARTicuLo ocrAVo: por ra subdirección de Autoridad Ambientarde esta corporación, notificar al Procurador

¡uOiciat, Ambiental y Agrario - Seccional Guaiira'

ART|CULo NoVENo: E| presente Auto rige a partir de |a fecha de su ejecutoria.

NOTIF|QUESE, PU BL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de la Guaiira, a los veintiséis (26) días del mes de abril de 2016'

,4
{.'
L-

Proyecto: Jelkin B.
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